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COMUNIDAD DE MADRID 

Consejería de Familia, Juventud y Servicios Sociales 

Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad 

 
 
 
 Ref.: AM-007/2022-C6170 
 
 
 
Muy Sres. Míos 
 
En relación a su escrito sobre 

ITUTO SAN JOSE, UNIDAD DE 

ATENCION TEMPRANA, por la presente les comunicamos que el número de nuevas plazas de 

tratamiento que ofertaría al acuerdo marco para que pudieran ser aumentadas en su 

contrato basado es de 40 PLAZAS. 

 

En caso de cualquier consulta adicional, no duden en contactar con nosotros 

 

Atentamente 

 

 

Natalia Paz Layana 

 

NIEVES LOPEZ GARCIA
ANONIMIZAR


